
TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRU¿
SECRETAR¡A GENERAL OE ACUERDOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE

LOS DERECHOS POLITICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEV -lD C'l 45 / 2024

PARTE ACTORA: MARIBEL

RAMÍREZ TOPETE

AUTORIDAD RESPONSABLE:

CONGRESO DEL ESTADO DE

VERACRUZ

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; veinticuatro de runio

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56,770 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIóN Y

RADICACIÓN dictado el día de hoy, por la Magistrada instructora

Claudia Dlaz Tablada, integrante de este órgano jurisdiccional' en el

expediente al rubro indicado, siendo las catorce horas con cincuenta

minutos del día en que se actúa, el suscrito Notificador lo NOTIFICA a las

partes y a las demás personas interesadas, mediante cédula de

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral'

anexando copia de la citada determinación' DOY FE'
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Xalapa-Enriquez, Yerac¡uz de lgnacio de la Llave; veinticuaao de

junio de dos mil ve¡nt¡cuatro.

El Secretario de Estudio y Cuenta, José Luis Bielma Martínez, da

cuenta a la Mag¡strada lnstructora Claud¡a Díaz Tablada, con lo

siguiente:

. Acuerdo de turno y requerimiento de veint¡uno de junio del año

en curso, por el cual la Magistrada Pres¡denta de este Órgano

Jurisdicc¡onal, ordenÓ integrar el expediente al rubro ind¡cado'

y turnarlo a la Ponenc¡a a cargo de la Magistrada Claudia Díaz

Tablada, para los efectos legales conespond¡entes'

Con fundamento en los artículos 422, fracc¡ón l, del CÓdigo Electoral;

66 fracc¡ones ll, lll y X, 147 fracciírl V, del Reglamento lnter¡or del

Tr¡bunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz, se acuerda:

PRIMERO. Recepción- Téngase por recib¡do el expediente al rubro

¡nd¡cado, turnado a la Ponencia de la Magistrada Claudia Diaz

Tablada, para que surta los efectos legales que en derecho proceda'

SEGUNDO. Radicación. Con fundamento en los articulos 362'

fracción I y 404 del Código Electoral local y 147 fracciÓn V del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, radfquese en la Ponencia

el presente exped¡ente de ju¡c¡o para la protecc¡Ón de los derechos

politico-electorales del c¡udadano, con la clave de expediente TEV-

JOC-14512024.
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TERCERO. Parte actora y domicilio. Téngase a Maribel Ramírez

Topete, ostentándose como D¡putada lntegrante de la LXVI

Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz, promov¡endo et

presente ju¡c¡o.

As¡mismo, téngase como dom¡c¡l¡o para oír y recibir not¡ficaciones en
esta ciudad, el señalado en el escrito de demanda.

Finalmente, téngase a las personas mencionadas en el escrito de
demanda para ¡mponerse de actuac¡ones.

CUARTO. Autor¡dad responsable y acto ¡mpugnado. Téngase
como autor¡dad responsable al Congreso del Estado de Veracruz, y
como acto ¡mpugnado, d¡versas omis¡ones que, a dec¡r de la parte
actora, vulneran sus derechos polít¡cos-electorales, respecto de la
inic¡ativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona
d¡spos¡c¡ones del Código Civ¡l y la Ley Orgán¡ca del poder Judicial,
ambos del Estado de Veracruz, presentada en fecha diec¡nueve de
octubre de dos mil ve¡nt¡trés.

NOTIFíQUESE; por estrados a las partes y a las demás personas
¡nteresadas; as¡mismo, en la pág¡na de ¡nternet de éste Tr¡bunal, en
concordanc¡a con lo señalado por los artículos 3g7 y 393 del Código
Electoral de Veracruz.

Así lo acordó y firma la Mag¡strada lnstructora en el presente asunto,
¡nlegrante del Tr¡bunal Electoral de Veracruz, ante el Secretario de
Estudio y Cuenta, quien da fe.
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